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final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena pago de títulos-remitir enlace de acceso. 

Ejecutivo. 540014003001 2018 00823 00 

 

Por Secretaría dispóngase el trámite de autorización del pago de dineros ordenado con auto de 

11 de julio  de 2019 –fl-161- (ExpDigitalizadoTomoI.pdf). 

Así, mismo, remítase a las partes enlace de acceso al expediente digital. 

Notifíquese y cúmplase 
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